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En Depto. Legal Municipalidad Desamparados estafan el sueldo, en solo dos abogados se pagan anualmente.

¢ 17.788.000.00
(Diez y siete millones, setecientos ochenta y ocho mil y algo mas)

A llegado a tal grado de ingobernabilidad y corrupción la Administración de la Municipalidad de Desamparados, que uno de los pilares en et cual se fundamenta iodo el principio de legalidad y derecho de ese Gobierno Local, como lo es la Asesoría Legal, a perdido de tal manera la confiabilidad ante una serie de desaciertos y de criterios legales confusos; que et Concejo Municipal en la sesión Nº 170 del 6 de Julio de 2004, acordó la contratación de un Asesor Legal Externo.

Algunos miembros del Concejo, así como de Comisiones han manifestado abiertamente d temor a actuar porque no confían en las recomendaciones de un Departamento que los ha inducido a cometer graves errores en más de una ocasión.

Los   asesores  legales de la Municipalidad de Desamparados tienen la obligación de velar porque no se tomen acuerdos que no están conformes con el ordenamiento jurídico, tal y como lo señala el Art. 128 de la Ley de Administración Pública. Sin embargo, de acuerdo a la información documentada en poder de LA P1CULLA; "en Desamparados se rigen por parámetros muy particulares a criterio y conveniencia de una administración corrupta hasta los huesos", manifestó uno de los mismos empleados de esa institución.

Un caso grave (entre otros) que se ventilan actualmente con la contratación del asesor legal antes mencionado, es et referente al pago del Aguinaldo Escolar, beneficio contemplado en la Convención Colectiva suscrita entre los trabajadores y la Administración del Gobierno Local, y la discriminación de que son objeto algunos trabajadores a los cuales no se les reconoce sus derechos, tal el caso de los trabajadores de campo, señores Secundino Prado Chinchilla y Juan Bautista Portilla Díaz, con 26 y 18 anos de laborar en el municipio y a los cuales el Concejo Municipal en su sesión Nº 149 del día 30 de Marzo de 2004. acuerda el pago de las prestaciones laborales correspondientes a 8 meses de salario y agrega que en caso de que posteriormente se reconozcan los derechos estableados en la Convención Colectiva, suspendidos por la Sala Constitucional en et 2000, se aplicarán los ajustes a los pagos correspondientes.

Pero por otro lado: El Concejo Municipal acuerda autorizar la aplicación únicamente al artículo 76 de esa misma Convención Colectiva, para el pago del Aguinaldo Escotar, "en donde metieron la mano hasta los que no les tocaba".

LA CORRUPTA ACTUACIÓN DEL OPTO. LEGAL

Los Asesores Legales, señores Moisés Solano Mojica y Liliana Bermúdez, conociendo la sentencia de la Sala

Constitucional Nº 2308-95 del 9 de Marzo de 1995 en cual (textual), "explica y justifica la exclusión de algunos funcionarios de la explicación de los beneficios de la negociación. Se trata de aquellos cuya posición y funciones son tales que son incompatibles con la posibilidad de tenerles también como beneficiarios del derecho de negociación colectiva. sin riesgo de la Administración, del interés público: puesto que en ellos radica realmente la capacidad de configurar la voluntad de la Administración frente a los demás empleados..”. De Igual manera la Procuraduría General de la República lo señala puntualmente en la pagina 8 del documento C-029-2004 del 26 de Enero de 2004.

No les importó la irresponsabilidad de sus actos; no advierten, no asesoran. No les correspondía el beneficio del Aguinaldo Escolar, se quedan callados, ponen la mano y entre los dos se llevaron más de medio millón de colones.
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LA PICULLA
OPINIÓN

¿Y EL DEPORTE QUE?

Es preocupante la situación del deporte en el Cantón de Desamparados y los diferentes Comités Cantonales que a través de las administraciones de tumo, han sido nombrados para ese efecto. Al ser nombrados sus miembros bajo una óptica de intereses políticos y no deportivos, ya no sirven. Pero lo más grave es saber que al Concejo Municipal nunca le ha interesado el asunto, salvo cuando corresponde nombrarlo para efectos de tener "piezas" políticas, como sí la administración del deporte tal y como se maneja en este Cantón con una pésima imagen; rindiera réditos como cuota política. Los vecinos del Cantón de Desamparados no se dan cuenta que el Concejo Municipal realizó una SESIÓN EXTRAORDINARIA para ver el caso de un atleta que se queja porque el señor Orlando Alvarado, flamante Director del Comité de Deportes no le facilita las instalaciones para entrenar en La Villa Olímpica. Pero en realidad ese no es el punto más importante de esta crítica, el asunto es que esa Acta Nº 159, del 17 de Mayo de 2004; consta de 10 páginas tamaño oficio con 25 participaciones (algunas kilométricas). Y solamente el Regidor, Jorge Padilla del Libertario hizo una participación de importancia cuándo pregunta "sobre la proyección del Comité Cantonal de Deportes hacia las comunidades, así como su forma de trabajar o sobre si existe algún programa cantonal, distrital o escolar ". Los únicos dos renglones rescatables de una sesión muy costosa pagada por los contribuyentes, solamente para ver sobre un permiso de un vecino, se desvió sobre el tema de Juegos Nacionales y otros puntos ajenos al asunto a tratar. Pero la pregunta del Regidor Jorge Padilla nadie se la contestó. La verdad es que los Comités Distritales están totalmente abandonados, no existe ningún plan de trabajo, canchas abandonadas. Distritos que a 8 meses de lo obligado por el Reglamento aun no se han nombrado, mucho (ejemplo Distrito de Damas) menos los Sub-Comités.   ¿Porque el Concejo Municipal no le dio seguimiento a la pregunta del Regidor Padilla?, ¿Por qué no les pidió un informe de la organización administrativa de los 13 Distritos?, o es que el Comité Cantonal únicamente está en función de los Juegos Nacionales y ahora con la administración de  la Villa Olímpica más "pior". En conclusión, una vez más y por siempre lo que importa es estar por la imagen política (los de siempre), "poder manosear dinero", y al resto de la juventud que no tiene alternativas?. "QUE SE LA LLEVE PUTA"


MOCIÓN DE "LA PICULLA"


MENCIÓN HONORÍFICA CULTURAL

AL ALCALDE DE DESAMPARADOS
Por la rendición de cuentas presentada a un pequeño grupo escogido de vecinos, que al final no fue mas que:

UNA RENDICIÓN DE CUENTOS

(Nominado al Premio Magón de Literatura)

HÁGASE SAN CACHETIN

Hágase San Cachetín, hágase San Cachetín, le oraba Osear Núñez con 7 velas prendidas a San Cachetín, y le rogaba así: Que nombren "a mi amigazo" José Miguel Corrales Contralor General de la República. Casi, casi, casitico, pero no. Se le olvidó "el puñaladón artero y traidor" que le pego' en la campaña pasada, cuando lo dejó 2 días antes de la Convención para irse con Rolando Araya y llevarse todo el "cucarachero"


LA PICULLA

UNA DENUNCIA CON BABAS.

Compra de 7 Estaciones de trabajo y 3 impresoras láser por un total de ¢ 2.269.875.00 dos millones doscientos sesenta y nueve mil, ochocientos setenta y cinco colones) Acta 122,18 de Nov.03. Contratación Directa No 668-2003.

Dice la Regidora Ana Ligia Picado PUSC; (textual ° Expresa que la documentación fue entregada ayer pero se había recibido desde la semana trasanterior. y los que lo revisaron en su momento encontraron un error. Quizás de forma pero que aumentaba en al menos ¢ 100.000.00 (cien mil colones) la cifra y sintió como obligación, en aras de no molestar a la administración, contribuir con ello, por lo que de inmediato llamó al señor Homer Badilla (Proveedor) y le hizo ver la diferencia, de allí que si se hila delgado, debería de hacerse en todos los casos y más bien actuar de buena fe. Explica que no quería mencionar esto pero que es necesario asumir una actitud en el sentido de corregir en el camino y no traer las situaciones al Concejo, porque se trata de colaborar y compartir con la administración, de manara que si alguien conoce sobre algún tema, que haga entonces sus aportes en bien de la institución, porgue los Regidores están de paso pero los funcionarios permanecerán aquí.

ANÁLISIS DE “LA piculla” subrayados
1.
Un error de forma que aumentaba en ¢ 100.000.00 colones la cifra,

2.
Sintió como obligación en aras de no molestar a la Administración.

3.
De allí que si se hila delgado, debería de hacerse en todos los casos.

4.
No quería mencionar esto.

5. porque los Regidores están de paso pero los funcionarios permanecerán aquí

En esa intervención se nota que no quiere problemas con la Administración porque ella está de paso y los funcionarios se quedan, o sea que hay que dejarlos que sigan con el desmadre administrativo y que la situación se agrave más, Se olvida que antes que Regidora es ciudadana. Por otro lado es evidente que te "puede'1' que una diferencia de cien mil colones en una compra no sea siquiera conocida, y agrega que se debería hilar delgado en todos tos casos, dando entender muy claramente que no se profundiza en las investigaciones de las compras que realiza la administración, y que se deben investigar en forma exhaustiva. Continúa con que no quería mencionar esto. Bueno, eso se debe a que en el Concejo hay algunos Regidores "muy amigos del Alcalde" porque le deben y esperan favores, y acusan de persecución a cualquier Regidor(a) que denuncie la corrupción en la administración, o sea, que se vuelven sus defensores a ultranza, porque los compra con algún contrato, 'chorizo", emplea algún familiar o amigo, les consigue material para arreglar la casita.,etc.   

¿Y EL PROVEEDOR ?

LA PICULLA
ACLARACIÓN DE "LA PICULLA”

Carlos Agüero.

Por diferentes razones LA PICULLA no se ha publicado en los últimos meses; entre ellas la de mas peso es la imposibilidad económica para pagar el arreglo de la computadora y pagar tos recibos del teléfono, por lo que no solo han suspendido el servicio, sino que también se ha perdido la línea. Tener limitaciones económicas es ser pobres y eso no es deshonra.

LA PICULLA se ha hecho pública dentro de un marco de grandes sacrificios y los ejemplares que le llegan a usted estimado lector, son fotocopias pagadas de mi bolsillo que generalmente está vacío. Explicadas las razones, que en realidad no son el punto importante en cuestión, me permito hacer la siguiente aclaración:

En diferentes ocasiones varios vecinos del Cantón de Desamparados, así como miembros del Concejo Municipal, algunos de Concejos de Distrito, funcionarios administrativos y trabajadores, han preguntado que si es cierto que LA PICULLA ya no se publica porque ya se negoció con el Alcalde Carlos Padilla o en otras palabras, ya la compró".

Al momento de la pregunta, he sentido cierta molestia al ser confundido con los corruptos que por muchos años he denunciado, incluyendo al ex-Alcalde Oscar Núñez, el actual Carlos Padilla, y a su mismo "combo de saqueadores'

Durante 14 años se a luchado en contra de la corrupción en la administración municipal, a través de los cuales he sido amenazado con arma en mano (38 corto), por el Ejecutivo Municipal Víctor Guerrero en 1992, declarado NON GRATO por el Concejo Municipal en 1993. Amenazado de muerte por los hermanos Núñez Calvo y por último para no hacer muy largo el cuento, fui agredido físicamente con zancadillas y empujones al frente de la Oficina de Recursos Humanos, por los guardas municipales ( matones de Erick Badilla) Jhonny Mora y otro de apellido Fallas; se denunció al Alcalde y “se hizo el maje”

En una ocasión se me llevó a los tribunales de justicia acusado por difamación, injurias y calumnias por parte de la señora ex candidata a Diputada Ruth Lobo, quien siendo Delegada de Casa Presidencial consideró que la información publicada en LA PICULLA sobre un "descarado chorizo" de 20 vehículos en complicidad con Miguel Picado, alias “chocolatazo” dirigente del PLN del Distrito de Damas, la perjudicaba. Al final el Juez falló a favor de LA PICULLA.

Cada uno de estos atropellos en un "país de derecho" me confirman cada día que no es posible claudicar, y no voy a tirar por la borda el orgullo que siento de hacer lo que hago. Las dudas de quienes me han hecho la pregunta (que se ha convertido en rumor) de si ya 'negocie con el Alcalde Carlos Padilla"; de alguna manera las siento justificadas, todas vez que la compra, la intimidación y el asesinato son las formas de silenciar a quienes denuncian la corrupción.

NO HA SIDO, NO ES Y NO SERÁ.

Pero no, eso no ha sido, no es y no será, salvo con la muerte, que no lo veo difícil para quienes disponen de millones y una ambición enfermiza de poder, máxime que dentro del mismo contexto político, municipal y administrativo, cuentan con la persona idónea a para hace r contacto con sicarios, y que incluso al no ser LA Piculla ningún personaje importante, les saldría barato.

Soy conciente del riesgo a que estoy expuesto y más peligroso aún en tiempo político. Así me lo han hecho saber algunas personas que califican mi actitud de temeraria. Pero no daré un pie atrás, de eso pueden estar seguros, falta mucho por denunciar y se hará. Mi tiquete no es de ida y vuelta, es solo de ida y es hasta el final. 

¿ Estamos ?

